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Doctora
MARIA LEONOR CABAL SANCLEMENTE
Secretar¡a General
Gobernaclón del Valle del Cauca

Asunto: Respuesta oficio de la Contraloria General de la Nación No. Circular 22 de
abril de 2020.

Cordial Saludo

En atención al asunto de la referencia, me permito dar respuesta a los interrogantes
formulados en el mismo orden planteado así:

Pregunta 1:

Acto Adm¡n¡strativo mediante el cual se declara la calam¡dad pública y/o urgencia
manifiesta

Respuesta Punto 1 : No aplica para salud

Pregunta No. 2:

Relación de los contratos suscritos en virtud del acto administrativo que declara la
urgencia manifiesta.

Respuesta No. 2: A continuación, detallo la relación de contratos

: CANT. NUMERO CONTRATO NOMBRE

SALUDCOOP EPs EN LIQUIDACION

-l2i 1.r 10.0r.-59.2 3304 PREVTSoRA s,A. coMPAñÍA DE sEGURos

3. 7 .220.02-59 .2-L528 CRISTIAN STIVEN VALLECILLA Ml UECES

4 L .?20 .OZ-59 .2-3797 JORG E MARIO ANGULO MOSQUERA

s j 1::qgz ss.z l:ts, BETZI JANETH ARANA TABERA

6 ', r .220 .02-59 .7-3256

zi i.lia.oz-sg.z tlsi
al i.iio.oi ss.z-1¿sa

9" 1,2?0.02-59.2-3261

DIANA MARCELA GALINDO ESPINAL

YOSLANY tUNA AGUDELO

ISABE L CRISTINA TORRES SALAZAR

KATERIN JOHANA ORTIZ ORTiZ
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Copia de las carpetas contractuales de cada uno de los contratos celebrados en

virtud de la declaratoria de urgencia.

Respuesta No. 3: Se anexa un CD con ta información requerida.

Pregunta No. 4

Antecedentes administrativos a saber copia de las actas del CMGR, plan de acción

especif¡co a seguir para conjurar la urgencia manifiesta

Respuesta N,4: No aplica para salud

Pregunta No. 5

Acta de in¡cio de los contratos como de las pruebas de las acluaciones

Respuesta No.5: Se anexa un CD con la información requer¡da.

atendemos el requerimiento formulado.

Até(amente,

Secretaria

l,royacto: l\¡aria
Revrso: Nubiola

rtamental de Salud

Almario Paez-Abpgada Contrali9ta
Cestaño'Jefe Oñcina A8$ora Juridica .:\.
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PARA:

DE:

ASUNTO

SUJETOS DE CONTROL I]I A CñN'Í]ALORlA DEPARTAI\4ENTAL
VALLE,

CONTRALORA DEPARTAT.Il 'll Al t)r:L VALLE DEL CAUCA

FECHA:

Cordial saludo,

De la manera más atenta y en uso dc ls
articllos 267 y 272 modificadas medianb ,

cumplimiento a lo establecido en e afic
articulo 66 de la Ley 1523 de 2012, la Cor
emitir la presente circuJar a sus sujelos (

estricto cumplimeñto al envío de a

CALAMIDAD PUBLICA y/o URGENCIA M

La ¡nformación sgl¡citada fue requer¡da a
virtual sostenida con todos los sujclo!:
información debe ser remilida de forma in

Se les recuerda que:

ElArticulo 66 de la ley en c¡ta establece q1,()

,,ARTICULO 66, MED|DAS ESPECI¡ i !

contralos de empréslito interno y extc
ejocuc¡ón de /os brones, derechos c
calebrados por las ent¡dades ejecula
calebrados pot las ent¡dadcs lcrr¡k
d¡rcclamente con las act¡v¡dades dc
declandas en s¡tuac¡ón de dcsastrl
fotmal¡dados que ex¡ge ]a lcy para i
espec¡a/ drspueslo en el aÍticulo 1'J

exccpc¡onales de contomídad con lo '

PARÁGRAFo. Los co¡l¿ralos co,r1
anlerior se somelerán al conkt''
declarato¡a de urgencia manilicsla c
deñas normas que Ia mod¡l¡quen'

r¡cult¡( i-'s Constitucionales establecidas en los
i,,)to ,r(i slativo 04 de 2019 y con el áñrmo de dar
ril r' icy B0 de 1993 y en el parágrafo del
)ri¡ i ., rrrtamenta de1 Valle del Cauca procede a
rnl(, . rll la finalidad de requer¡rlos a que den
'i, 'rlacionada coñ la declaratgria de Ia

1..

'r rr -:.cular del24 de ffarzo y en la reunión
,l pasado 20 de abril de 2020, dicha

rl¿r ! . r:pleta tal cual lo est¡pula la Ley.

' Dl C,. t,fi I?ATACIÓN Sa/vo /o d¡spueslo para los
,)s (, ,!,¡os que celebre la sociedad t¡ducia a pala la

., : )nLla Nac¡onal de Gest¡ón dol R¡€sgo o /os

' 't tccursos provenrcnfes de esle londo a los

, ',¡dos dc gesl¡ón del deaga, rclac¡onadas
,.ltabilitacón y recohsltucc¡ón de las zonas

) Ditblica se somelerán a los rcqu¡sttos y
.')l:e pafltculares con sulecton al regtmen

. ... dc 2007. y podrán conlemplar cláusulas

.. : ar|ícutos 14 a 18 de la Ley 80 de 1993

.,. .i¡ctadas lernlot¡ales en vñucl clel atliculo
pa¡a los celebrados en el ñarco de la

,t ;s aniculos 42 y 43 de la Ley 80 de 1993 y

Ahora bien, Ley 80 de 1993 en el artículo 4 ' I :rf)on'r rrLre

,ARTICULO 13. DEL CONTRAI P,F

URAENCIA.lnrréd¡atamenle dl'i'l'r)
oñQinadoa en ta urgencie man¡f¡
la declaró, iunto con el cxor'tt "

Carrere 6 sntre celles I y 10. Edificio GobemaciÓn
Conmulador: ( 57+2) 8822488 - aaa 1 891 ' 8831091

Llnea de atencrón el ciudadano: 880 0304
conlaclónos@conlralonaval¡edelc¿uca gov co - w1^

r ^ coNfRATActóN DE
r 'trrarlos los confratos

' c !9?!,rnj!!tt¡9w93!9, d¡ ,os antecade¿lGs

..r 
'riso 

6

rii,:lcáúca.gov.co

So

Iry
REQUERI|\4|ENTO TNFOR' i I CC...i : itATACtON REALTZADA EN EL I\¡ARCO
DE LA DECLARATORIA LI .- ict ]I] i\ N¡ANIFIESTA YiO CALAMIDAD
PUBLICA

ABRIL 22 de 2020
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admin¡stralivos. de la actuacíón tLcl
orqanísrno que eielza el conlrcl í¡,
dontro de los dos 12.) mescs s,gr/rcir
declarac¡ón S¡ fuere procedenle, d(
sor¿¡dor públ¡co que celebró los rct¿ri
¡n¡c¡ación de la correspond¡cnlc u)tl

func¡onar¡os competentes pañ at i.

contralac¡ón de utgenc¡a scr"á causa/ ,

sin pe4u¡c¡a de otros ñecan¡smos I

adecuada y canecta ut¡lizac¡ón de la c

De acuerdo con la normat¡va antes ref,'
contratación rcalizada bajo el amparo (l

enviarse los sigu¡entes documenlos;

t)F 2020

' lir los hechos. se enviará al luacíoner¡o u
,,tct¡va entídad. el cual cleberá pronunctarse

, ,rdros v cÍcunslanctas ouc detem¡naron lal
r,r, I orgénismo sahdlará al jete ¡nrnediato del
)rtt ? la autor¡dad canpelenle, según el caso la
: ¡.na v dtsDondrá el envio del asunto a los

/:¡s olras acciores El uso lndebtdo de la
)ií)._Lo prev¡sto en cste arl¡culo se entenclorá

tntft,. ti c scñale el Íeglañanto paB garanl¡zat la
.t,ic¡¿,, t urgcnc¡a-" (Subrayas exlratextuales).

.rda r tlata el respectrvo pronuncram¡€nto a la

. rlii'r. i'i oúbl¡ca y/o urgenc¡a manif¡esta, deberá

1. Acto Administrativo mediantc ,

URGENCIA MANIFIESTA.
2. Relación de los Contralos S|^icr

^ Uroencia Manifiesta.
fs) có" de las carpetas cocrra. i.r'

v de ta declaratoria de uriencra
4. Anlecedentes admin¡slralivos 

'
especifico a seguir para conjurar
Actas de inicio de los contratos ,

Además de ia anterior, es la oportunic.
1082 de 2015 de la publicac¡ón dc estos 1

el aplicativo RCL, en Ios términos conlcr .

La documenlación anter¡ormenle rclar';
respec|vo pronunciam¡ento a qle e'
cumplim¡ento al artículo 43 de la Ley 1,.

tiempos y condiciones exig¡dos por pir

función f¡scal.

En el evento que el sujeto de control fo ,

de dar cumplim¡ento a la Resolución tle.l
PRESCR/BEN LOS METODaS, I A Fatt t"
Y LA PRESENTACIÓN DE t\t AR¡.I
/NFoRM,Ac/óN"que estipula:

"TITULO VI. INFORIIIACION CONTR ^ 
' I

Att¡culo 36. DE LA URGENcta MAt '

f¡scalizadas doberán dat esliclo ctt¡rri
de 1993. En tal virtud deberán rc
¡nmediatañente después de /a sus¿/
man¡fiesta, Ios siguientes clocumentos :

a) Acto AdminislQtivo quc clcLtdq L

b) Relación de Contratos Susct¡|.''
Manitiesta.

c) Copia de Cacla uno de /os conlr,
Urgenc¡a Manifiesta.

d) Cop¡a de ¡os antececlenbs admt t¡tl
Conlzcluales felacionad 's con
vitlud de la Utgenc¡a Ma¡l Liesla

CaÍsra 6 entre celles I y 10. Edifició Gobern., ,

Conmutador \57+2)Aa22a88 8881891 -883r '

Linea de alenc,ón atc¡udadano:880 0304
contactenos@conlra¡or¡avalledelcáuc.i. gov co

,:clara la CLAMIDAD PUBtICA Y/O

'' Acto admrnrstrativo que declara la

..) dc los Contratos celebrados en virlud

i r las actas del CMGR, Plan de acción
f T csla.
rs (lc las acluaclones

.s la obligación contenida en el Decreto
. SECOP y asi mrsmo deben rend¡rse en
,rución Reglamentaria 008 de 2016.

r)nviarse comolgta para poder em¡t¡r el
I O.gano de Control Fiscal, en estricto
,rr observancia de esta normat¡va en los

:r dc control entorpece el ejercicio de la

o^ complela me veré en la obtigación
,¡l de 20'16 "PAR MEDTO DE LA CUAL SE
:: PARA LA RENDICIÓN DE LA CUENTA

'/,1 su REV/S/óA,/ Y sE uNtFtcA su

I O II. DE LA IJRGENCIA MANIFIESTA

-.t)ianlcs legales de las enlidades oslala/es
. -i,)n conten¡da en el añiculo 43 de la ley 80
, )tia Depadamenlal del Valle del Cauca.

Jtatos celebrados en v¡rlud de urgenc¡a

. Admimslmhvo que cleclarc la Urgoncia

| 1!d .!el Acto Adm¡n¡stQt¡vo que declarc la

.;,sO 6
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a) Prueba de /os hecttos o circunstit
Mantf¡esla y de las actuac¡oncs a.

(...)
TITULO VIII. DE LAS SANCIONES

Attlculo 38, CAUSA¿ES QUE OAN O/r'
con la Ley 42 de enero 26 de 1993, ,'
prcvislas en los añículos 100 y 101 .
infomes. en el acto adñ¡n¡slralivo
Depanañental del Valle dcl Cauca.
es¿ab/cc/dos on esla t¡ormativid ad.

A¡ticulo 39. T,POS DE saNclONFs.
Conlnlotia Dopadamenlal d"l valh
respors¿b/es. de cohtom¡dad con ei
Conlencioso Admin¡s\rat¡vo Ley 1 t.i
Depadañental del Valle del CaLtca q
que lo modifique o ad¡c¡one".

AsÍ las cosas, para el cumplimiento ('

Valle trene hab,litado el correo i

recibiéñdose transitoriamente esta inf .

actualidad en cumplimiento al Dec'cto
autorizado para sus funcionar¡os el
N'296 de abril de 2020.

En el evento que el sujeto de contrc'
presente c¡rcular.

l - Conha/p¡ría
I DepalaÍrentaldd \{dle del Ca|.rca

100-05.01

Carera 6 enlr€ celles 9 y 10. Ediñcio Goberna
Conmutador: (57+2) 8a22488 - 8481891 - 88:r
Llnee de alención elciudadano: 880 0304
contáctenos@conltaloriavall€dalcauc¿ gov cu

\ t ¡ I'\1.)OSICION DE SATVCTOTVES, De con¡orm¡dad
li)r' ,. efecto de la imposic¡ón de sarciores, /ás
I lay, en maleria de la rend¡c¡ón cle cuenta e

',.ia sanc¡onatorio eñanado del Contrclol
: I l¡ñiento de los lérm¡nos y rcquedñ¡ehtos

| : . de rend¡c¡ón de c¡rentas e inlormes. la
.,r..'!ln c/ caso, ¡mponer sanc¡ones a |os

: . 'r de Procedim¡ento Adrn¡n¡strat¡vo y de lo
: tcíón Reglañenlar¡a de Ia Cohlraloría
,: ,,/ cctñás alisposictones de caéclel legal

' ¡,:lón, la ContralorÍa Departamental de¡
r'-rrnos@contraloriavalledelcauca.oov.co

, rrc.dio magnético, como qui€ra que en la
i aontraloria Departamental delValle tiene
l1 .cgún lo consignado en la Resoluc¡ón

'ra :nformación hacer caso omis¡o a la

tE 2020

' atc motivaron la cleclaratoia de Urgenc¡a

So
3 tlsoo


